
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0528 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: YIMMY RAFAEL NORIEGA GAMERO 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos. 
 

 
                                    En consecuencia hágase entrega de la demanda 

y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y previas las 
anotaciones de rigor. 
 

 
                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2020-0530 

DEMANDANTE: MARIA TERESA DE JESUS LOPEZ DE JAIMES 
DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS y OTROS 

   
                                     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 
con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 

 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 
anteriormente expuestos. 

 
 

                                    En consecuencia hágase entrega de la demanda 
y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y previas las 

anotaciones de rigor. 
 

 

                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0532 

DEMANDANTE: CONFIRMEZA S.A.S. 
DEMANDADO: BELISARIO SANTANA RODRIGUEZ 

 
                                            Como quiera que la presente solicitud 

cumple con los requisitos del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015, el artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto 

de 2013 y toda vez que este juzgado es competente a la luz del artículo 
57 ibídem, resuelve: 

 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 
describe a continuación a favor de la entidad CONFIRMEZA S.A.S. contra 

BELISARIO SANTANA RODRIGUEZ. 
 

Placa JLS-873 
Marca CHEVROLET 

Línea TRACKER 
Modelo 2020  

Color Plata Sable 
Servicio Particular  

 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 

para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 
dejado a disposición de la parte actora en la Autopista Norte 224 No.09-

60 de esta ciudad. 

 
Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 

el original del oficio emitido por este Despacho. 
  

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 
antes mencionada. 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JOSE WILSON PATIÑO FORERO, como 

apoderado de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 
él conferido.                                           

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                            

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy 

primero (01) de octubre  de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2020-0536 

DEMANDANTE: RUTH MARIA CAMARGO ALVARADO 
DEMANDADO: YOLANDA NAVAS CAMACHO y OTROS 

   
                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 
con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 

 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 
anteriormente expuestos. 

 
 

                                    En consecuencia hágase entrega de la demanda 
y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y previas las 

anotaciones de rigor. 
 

 

                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: SOLICITUD DE ENTREGA No.2020-0538 
DEMANDANTE: MARLENY GONZALEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO: JOSE DAVID PERDOMO 
 

                                    Teniendo en cuenta que la anterior petición 
reúne los presupuestos legales, el Despacho 

           
                                                 D I S P O N E: 

 
                                       Para la diligencia de lanzamiento o restitución 

del inmueble ubicado en la Carrera 111 No.22-23 apto. Primer Piso de 

esta ciudad, el cual deberá ser entregado por parte del señor JOSE DAVID 
PERDOMO, a la señora MARLENY GONZALEZ HERNANDEZ y de 

conformidad con lo previsto en el art.69 de la Ley 446 de 1.998, se 
comisiona con las facultades establecidas en la ley a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad para la atención 
de los Despachos Comisorios y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital 

de Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad competente. Para el 
efecto líbrese el correspondiente Despacho comisorio con los insertos del 

caso.  
 

                                     Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0540 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: NATALIA RICO RUEDA 
 

                                      Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos. 
 

 
                                    En consecuencia hágase entrega de la demanda 

y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y previas las 
anotaciones de rigor. 
 

 
                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0546 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: FERNANDO CAMARGO GARCIA 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos. 
 

 
                                    En consecuencia hágase entrega de la demanda 

y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y previas las 
anotaciones de rigor. 
 

 
                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0560 
DEMANDANTE: ENTERSOFT S.A.S. 

DEMANDADO: SERVICIOS EMPRESARIALES MULTITECNOLOGICOS 
S.A.S. 

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 
que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 

C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados, acreditándose que el mismo fue otorgado mediante 

mensaje de datos. 
 

                                               2º. De conformidad con lo estatuido en 
el numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el nombre, el número de 

identificación y domicilio del representante legal del ente demandado. 
 

                                               3º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO No.2020-0562 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: ANTONIO JOSÉ MEDINA FIERRO 
 

                                               Como quiera que la anterior demanda de 
Restitución de Bien Mueble Arrendado fue presentada en legal forma y 

por lo tanto cumple las exigencias de 82 y S.S. del C. G. del P., en 
concordancia con el art.384 ibídem y el Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, el Juzgado 
 

                                                 RESUELVE: 

 
                                                 Admitir a trámite la presente demanda 

de Restitución de Bien Mueble Arrendado instaurada por BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra ANTONIO JOSÉ MEDINA FIERRO. 

 

                                                 La presente demanda se tramitará por 

el procedimiento previsto en el art.384 del C. G. del P. y en ÚNICA 
INSTANCIA teniendo en cuenta la causal invocada para la restitución del 

bien mueble. 

   

                                                 Notifíquese a la parte demandada en la 
forma prevista en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020 y córrasele 

traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días 
(art.369 ejusdem).  

 

                                                              Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. 
JUAN CARLOS VÉLEZ PANQUEVA, como apoderado de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del memorial poder a él conferido. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                          
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO No.2020-0562 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: ANTONIO JOSÉ MEDINA FIERRO 
 

                                               Previo a resolver sobre el decreto de la 
medida cautelar solicitada, préstese caución por la suma de 

$24.742.500.oo pesos M/Cte. Art. 384 del C. G. del P.  
 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
                                          

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2020-0564 

DEMANDANTE: YAIR RUIZ NEIRA 
DEMANDADO: FUNDACION HUMANITARIA FUNDAHU y OTROS 

   
                                                Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en 
el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 
misma: 

 
                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar que 
satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. G. 

del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, acreditándose que el mismo fue otorgado mediante mensaje de 

datos. 
 

                                               2º. De conformidad con lo estatuido en el 
numeral 5º del art.375 ejusdem, acompáñese un certificado del registrador 

de instrumentos públicos del bien inmueble objeto de la Litis, en caso de que 
el inmueble haga parte de otro de mayor extensión acompáñese un 
certificado del registrador de instrumentos públicos de éste, con una vigencia 

no mayor a un mes. 
 

                                               3º. Atendiendo lo normado en el numeral 5º 
del art.82 ibídem, compleméntese los hechos de la demanda que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, especificando las mejoras que ha realizado 
en el inmueble objeto de usucapión. 

                                                 
                                               4º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ejusdem, concordante con el art.6 del Decreto 806 del 
4 de junio de 2020, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 
                                               5º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0566 

DEMANDANTE: MAF COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO: ENRIQUE MARTINEZ SUAREZ 

 
                                                       Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0568 
DEMANDANTE: FOR TRADE DO BRASIL INDUSTRIA Y COMERCIO S.A.S. 

DEMANDADO: DELTA SOLUCIONES S.A.S. 
 

                                                       Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 
                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, acreditándose que el mismo fue otorgado mediante 
mensaje de datos. 

 
                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No.2020-0572 
DE: DE AUGUSTO GONZALEZ LOPEZ 

 
                                    El Despacho se abstiene de resolver tanto lo 

pertinente a la recusación formulada a la conciliadora de CONSTRUCTORES 
DE PAZ Centro de Conciliación y Arbitraje, como al fraude procesal alegado, 

en tanto el art. 534 del Código General del Proceso estatuye la competencia 
de la Jurisdicción Ordinaria Civil en el trámite de Insolvencia de la Personal 
Natural No Comerciante, norma que al tenor dice: “De las controversias 

previstas en este título conocerá, en única instancia, el juez civil municipal 
del domicilio del deudor o del domicilio en donde se adelante el procedimiento 

de negociación de deudas o validación del acuerdo…”, así las cosas, las 
solicitudes elevadas por la conciliadora no se encuentran inmersas en las 

controversias establecidas en el titilo IV de dicha codificación. 
 

                                    Igualmente, ha de tenerse en cuenta que la 
conciliadora concluyó que no estaba inmersa en ninguna de las causales de 

recusación legalmente establecidas, que le impidiera seguir conociendo del 
trámite, y por otro lado, el fraude procesal debe ser debatido en otro 

escenario judicial que se escapa de las competencias del juez civil municipal. 
 

 Por lo expuesto, el Juzgado 
 
 D I S P O N E : 

 
 1º. No asumir el conocimiento de las presentes 

diligencias. 
 

                                     2º. En consecuencia, se ordena devolver el trámite 
de insolvencia de persona natural no comerciante, a CONSTRUCTORES DE 

PAZ Centro de Conciliación y Arbitraje, a fin de que se continúe con el trámite 
procesal pertinente  

 
                                     Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0574 
DEMANDANTE: MATERIALES ELECTRICOS Y MECANICOS S.A.S. 

DEMANDADO: OIL BUSINESS SERVICES S.A.S. 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, acreditándose que el mismo fue otorgado mediante 
mensaje de datos. 

 
                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0576 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADO: CLEMENCIA AFANADOR SOTO 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

                                          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0578 

DEMANDANTE: MOVIAVAL SAS 
DEMANDADO: PAULO JORGE SANTOS MINEIRO 

 
                                                       Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ejusdem, concordante con el art.6 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso. 

 
                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0580 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: HUMBERTO VALERO CARDENAS 
 

                                                Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, acreditándose que el mismo fue otorgado mediante 
mensaje de datos. 

 
                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0584 
DEMANDANTE: BIOENERGETICA DIAGNOSTICA S.A.S. 

DEMANDADO: MEDICOS ASOCIADOS S.A. 
 

                                                NIÉGASE el Mandamiento de Pago 
reclamado como quiera que el documento aportado como base de la 

acción, no reúne las exigencias del art.422 del C. G. del P., en 
concordancia con la normatividad comercial.    

  
                                               Obedece lo anterior al hecho de que no 

se aportó al plenario el título que pueda soportar el mandamiento de pago 

pretendido. 
 

                                               En consecuencia, hágase entrega de la 
demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 

previa las anotaciones de rigor.   
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0586 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: CHRISTIAN CAMILO GUEVARA GARCIA 

 
                                                       Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                            
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
  Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.2020-0590 
DEMANDANTE: HERNAN RODRIGUEZ PULIDO y NELCY RODRIGUEZ 

PULIDO 
DEMANDADO: ANTONIO MAURICIO SUAREZ GONZALEZ, LINDA JOHANA 

GOMEZ MONTENEGRO y SLEEP WELL COLOMBIA LTDA.    
  

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 
de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120.oo. 

                                                     
                                         En el mismo sentido el numeral 6° del art.26 

del C. G. del P., indica que en los procesos de tenencia por arrendamiento, 
la cuantía se determinará por el valor actual de la renta durante el término 

pactado inicialmente en el contrato.  
 

                                        Verificado el estudio correspondiente en el 
caso que nos ocupa, se tiene que el término pactado inicialmente en el 

contrato fue de 12 meses y el valor actual de la renta es la suma de 
$2.500.000.oo, los que nos arroja un total de $30.000.000.oo, luego 

entonces, como la citada estimación no supera el tope establecido en el 
artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, se advierte de esta manera 

la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la demanda 

que nos ocupa.  

                                        En consecuencia se rechazará la demanda 

presentada y se procederá conforme a las indicaciones del art.90 ibídem. 
 

                                        Por lo expuesto el Juzgado 
 

                                        R E S U E L V E: 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 

constancias de ley. 
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0592 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 

DEMANDADO: ALBERTO GAITAN SEPULVEDA 
 

                                                Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, acreditándose que el mismo fue otorgado mediante 
mensaje de datos. 

 
                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0068 
DEMANDANTE: AGRUPACIÓN DE VIVIENDA MAZUREN 08 P.H. 

DEMANDADO: EVELIA DE LOS ANGELES MARTINEZ RESTREPO y OTROS 

                                         

                                           Teniendo en cuenta el informe secretarial 
que precede, se designa como nuevo Curador Ad-Litem de los emplazados 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del deudor fallecido 
MARTIN ALFONSO ARBELAEZ OLARTE (q.e.p.d.), al 

Dr._____________________________. Comuníquesele su 
nombramiento en la forma prevista en el art.49 del C. G. del P., 

haciéndole saber que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria 

aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. Si no acepta el 
cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, será 

relevado inmediatamente, salvo justificación aceptada.  
 

                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en 
el numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad 

litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”.  
 

                                            Adviértasele al auxiliar designado que en 

el evento que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá 
a compulsar las copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe 

las copias (autos mandamiento de pago, emplazamiento y designación de 
auxiliar) a la autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 

 
                                            Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0616 
DEMANDANTE: UNO UNO ONCE S.A.S. 

DEMANDADO: ADE S.A. 
 

                                                 El reporte general de los títulos de 
depósitos judiciales obrante a folio 39, póngasele en conocimiento de la 

parte actora para los fines pertinentes a que hubiere lugar.  
 

                                                Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.     

 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0616 
DEMANDANTE: UNO UNO ONCE S.A.S. 

DEMANDADO: ADE S.A. 
                           

                                                 Téngase en cuenta la dirección que 
antecede presentada por la parte actora, para efectos de notificar al ente 

demandado ADE S.A. de la orden de pago aquí librada. 

 

                                          Asimismo, proceda la secretaría a 

contabilizar el término otorgado en auto datado 07 de septiembre del año 
que avanza (fol.38).  

 

                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.20-0150 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: DABEIBA CELIS DE SOSA 

 
                                          En atención a lo manifestado en memorial 

que precede, el Despacho  
 

                                          D I S P O N E: 
 

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  

 
                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 

de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas WOX-467. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3º. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
              

                                     Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 

                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.20-
0128 

DEMANDANTE: JOSE ANTONIO GAMBA CASALLAS 
DEMANDADO: ALEJANDRINA SEGURA GAITAN y OTRO 

 
                                          Inscrito como se encuentra el embargo 

decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 
en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 

                 
                                               DISPONE: 

 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 
identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50N-20665703 ubicado 

en la Avenida Calle 145 No.85-80 Torre 8 Apto.231 y/o Avenida Calle 145 
No.85-52 Torre 8 Apto.231 de esta ciudad, denunciado como de 

propiedad de los demandados ALEJANDRINA SEGURA GAITAN y 
GUSTAVO CASALLAS PAEZ. Para la práctica de esta diligencia se 

comisiona con amplias facultades de ley, a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple para la atención de despachos comisorios 

de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de Policía de 
la zona respectiva y/o a la autoridad competente. Para el efecto líbrese el 

correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

                                             Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 
numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 
sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 

 
                                            Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.20-
0128 

DEMANDANTE: JOSE ANTONIO GAMBA CASALLAS 
DEMANDADO: ALEJANDRINA SEGURA GAITAN y OTRO  

 
                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  
dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 
este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada y a los demandados ALEJANDRINA SEGURA 
GAITAN y GUSTAVO CASALLAS PAEZ se les tuvo por notificados en la 

forma establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P., sin que 
oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere esgrimido 

excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$1.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.  

 
                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.20-0010 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO RIVERA GOMEZ 
 

                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 
                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 

de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas EFY-853. Ofíciese a donde corresponda. En el oficio 

dirigido al parqueadero se deberá indicar que la entrega del automotor 
deberá ser a la parte actora. 

 
                                          3º. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
              

                                     Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 

                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-1356 

DEMANDANTE: JUAN MARTIN CARRERA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: INVERSIONES ALIS LTDA. y OTRO 

 
                                                 En atención a la solicitud que precede 

y por ser viable la misma, se ordena a la secretaría elaborar nuevamente 
los oficios ordenados en auto datado 05 de diciembre de 2019.   

 
                                                 Por otro lado, atendiendo lo dispuesto 

en el art.4 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proceda la secretaría a 

proporcionarle a la apoderada de la parte demandante a través del correo 
electrónico por ella suministrado, las piezas procesales que requiere. 

 
                                                Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 
Electrónicos.     

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.04-1104 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO: FREDY ORTIZ CALDERON 
 

                                                 El demandado deberá estarse a lo 
dispuesto en autos datados 08 de junio de 2020 y 07 de septiembre 

hogaño. En consecuencia, proceda la secretaría a dar inmediato 
cumplimiento a lo allí ordenado. 

 
                                                Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.17-0536 
DEMANDANTE: KATERINE OBRIEN LINARES 

DEMANDADO: JUAN CARLOS GRANADA PINO 
 

                                                 La apoderada de la parte actora deberá 
estarse a lo dispuesto en auto datado 18 de diciembre de 2019. En 

consecuencia, proceda la secretaría a dar inmediato cumplimiento a lo allí 
ordenado. 

 
                                                 Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1502 
DEMANDANTE: MARCO FIDEL PARRA ACOSTA  

DEMANDADO: ALFONSO MIGUEL ESTRADA CABALLERO 
 

                                      En atención a la solicitud que precede y de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo 2º del art.291 del C. G. del 

P., el Despacho 
 

 DISPONE: 
 

  Oficiar a SANIDAD MILITAR DE LAS FFMM, a 

fin de que suministren la información que sirva para localizar al 
demandado ALFONSO MIGUEL ESTRADA CABALLERO. 

 
                                      Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
                                       
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.20-0118 

DEMANDANTE: DIANA ISABEL SUAREZ 
DEMANDADO: LIBIA VIEIRA VIUDA DE ARANGO y OTROS 

 
                                                 Se acepta la renuncia al poder 

conferido que realiza el Dr. HUGO FERNANDO DELGADO GONZALEZ, 
como apoderado de la parte actora dentro del presente proceso. 

  
                                                 Reliévase al memorialista que de 

conformidad con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado tal memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.    
 

                                                Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.     
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.20-0118 

DEMANDANTE: DIANA ISABEL SUAREZ 
DEMANDADO: LIBIA VIEIRA VIUDA DE ARANGO y OTROS  

 
                                                 De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
dar cumplimiento íntegro a lo ordenado en el auto admisorio de la 

demanda. 

 
                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
 

                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-0722 

DEMANDANTE: ESNEDA LOPEZ MARTINEZ y OTRA 
DEMANDADO: ALFONSO ANGEL CUADRADO BECERRA y OTROS 

 
                                           Teniendo en cuenta lo manifestado por el 

abogado anteriormente designado, se designa como nuevo Curador Ad-
Litem del emplazado ALFONSO ANGEL CUADRADO BECERRA y DEMÀS 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON ALGÚN DERECHO 
SOBRE EL BIEN OBJETO DE LA PRESENTE LITIS, al 

Dr._____________________________. Comuníquesele su 

nombramiento en la forma prevista en el art.49 del C. G. del P., 
haciéndole saber que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria 

aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. Si no acepta el 
cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, será 

relevado inmediatamente, salvo justificación aceptada.  
 

                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en 
el numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad 

litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”.  

 
                                            Adviértasele al auxiliar designado que en 

el evento que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá 
a compulsar las copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe 

las copias (autos admisorio, emplazamiento y designación de auxiliar) a 
la autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 

 
                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0346 
DEMANDANTE: DUBIAN FERNANDO ZULUAGA LOPEZ 

DEMANDADO: ANA CAROLINA PANTOJA OROZCO 
                                            

                                           Teniendo en cuenta el informe secretarial 
que precede, se designa como nuevo Curador Ad-Litem de la emplazada 

ANA CAROLINA PANTOJA OROZCO, al 
Dr._____________________________. Comuníquesele su 

nombramiento en la forma prevista en el art.49 del C. G. del P., 
haciéndole saber que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria 

aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. Si no acepta el 
cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, será 

relevado inmediatamente, salvo justificación aceptada.  
 

                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en 
el numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad 

litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”.  

 
                                            Adviértasele al auxiliar designado que en 

el evento que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá 
a compulsar las copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe 

las copias (autos mandamiento de pago, emplazamiento y designación de 
auxiliar) a la autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 

 
                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.19-
0916 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: SUESCUN GONZALEZ CRISTOPHER MAURICIO 
 

                                                 Previo a proveer lo pertinente, 
alléguese el poder general conferido mediante escritura pública No.1333 

del 31 de julio de 2020 otorgado por parte del FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO al ente GESTICOBRANZAS S.A.S. 

Igualmente, apórtese el certificado de existencia y representación legal 

de éste último ente. 
 

                                                 Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.20-0196 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: DORIAN ULISES DE LA ROSA MOLINA 
 

                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO PARCIAL DE 

LA OBLIGACIÓN.  
 

                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 
de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas JGM-184. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                          3º. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              
                                     Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1326 
DEMANDANTE: OSCAR ALBEIRO JEREZ LOPEZ 

DEMANDADO: FERNANDO ALONSO JHON NIÑO 

 

                                           Teniendo en cuenta lo manifestado por el 
abogado anteriormente designado, se designa como nuevo Curador Ad-

Litem del emplazado FERNANDO ALONSO JHON NIÑO, al 
Dr._____________________________. Comuníquesele su 

nombramiento en la forma prevista en el art.49 del C. G. del P., 
haciéndole saber que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria 

aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. Si no acepta el 
cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, será 

relevado inmediatamente, salvo justificación aceptada.  
 

                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en 
el numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad 

litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”.  

 
                                            Adviértasele al auxiliar designado que en 

el evento que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá 
a compulsar las copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe 

las copias (autos mandamiento de pago, emplazamiento y designación de 
auxiliar) a la autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 

 
                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0888 
DEMANDANTE: LUZ MARINA RODRIGUEZ PEÑA 

DEMANDADO: CARLOS MARIO LOPERA CRUZ 
 

                                          En atención a la petición que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                              1°. Dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo de MENOR CUANTÍA de LUZ MARINA RODRIGUEZ PEÑA 

cesionario EDGAR FABRICIO ROJAS MOLANO contra CARLOS MARIO 
LOPERA CRUZ y OLGA LUCIA ORTIZ ZAMBRANO, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION Y DE LAS COSTAS.  
 

                                              2°. Como consecuencia de lo anterior 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                             3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                             4°. Disponer en favor de la demandada 

OLGA LUCIA ORTIZ ZAMBRANO y a su costa, el desglose de los 
documentos adosados como base de la acción. Déjense las constancias 

de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                             Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

                                             Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-1240 
DEMANDANTE: HARINERA DEL CENTRO S.A.S. 

DEMANDADO: DISTRIBUIDORA PROAVIPAN S.A.S. y OTROS 
                                              

                                                  Teniendo en cuenta la petición que 
antecede, se ordena REQUERIR al Juzgado Veintiocho Civil del Circuito de 

esta ciudad para que se sirva dar respuesta o informar el trámite dado al 
oficio No.2785 del 05 de agosto de 2019, recibido por ellos el 23 del 

mismo mes y año. Líbrese comunicación en tal sentido anexando copia 
del oficio por ellos recibido. 

 

                                                  Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.19-
1344 

DEMANDANTE: HERNAN LOPEZ BONILLA y OTRA 
DEMANDADO: ENZA PEREA MAYO 

 
                                             Al tenor de lo dispuesto en el inciso 

segundo del art.440 del C. G. del P., concordante con lo normado en el 
numeral 3º del artículo 468 Ibídem, procede el Juzgado a proferir auto 

que resuelve  dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

        A N T E C E D E N T E S 

                                       
                                      Mediante escrito que por reparto 

correspondió a este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
 

                              El Despacho mediante auto en firme 
expidió la orden de pago suplicada y dando cumplimiento a lo normado 

en el numeral 2º del artículo 468 ejusdem dispuso así mismo el embargo 
y secuestro del bien hipotecado a que se refiere la demanda, embargo 

que se perfeccionara debidamente como se aprecia a folio (38 vto.) del 
encuadernamiento y a la demandada ENZA PEREA MAYO se le tuvo por 

notificada de manera personal, sin que oportunamente como lo evidencia 
el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

                                        
                                C O N S I D E R A C I O N E S 

 

                                           Presupuestos Procesales. 
 

                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

 
                                           Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                              Siendo criterio de esta autoridad el deber 

oficioso del Juez, al momento de proferir el auto previsto en el numeral 3 
del artículo 468 del C. G. del P. en el Proceso Ejecutivo para le Efectividad 

de la Garantía Real, de revisar el acierto de los términos interlocutorios 
de la orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad de 

los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella 

se trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias 
del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se 

desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   
 

                                           Oportunidad procesal. 
 

                  A voces del Art.440 del C. G. del P. inciso 
segundo, en concordancia con lo normado en el numeral 3º del artículo 

468 de esa misma codificación, si vencido el término para proponer 
excepciones la parte ejecutada no ha hecho uso de tal derecho, y si 

hubiere practicado el embargo del bien perseguido se proferirá auto que 



ordene seguir adelante la ejecución,  que decrete el avalúo y la venta en 
pública subasta del bien, para que con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas 

 
                Cumplidas las exigencias comentadas de 

la norma invocada sí se resolverá en este proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

            R E S U E L V E: 
   

                                             PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 
LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

                                SEGUNDO: DECRETAR el avalúo del bien 

inmueble embargado previo su secuestro. 
  

                 TERCERO: DECRETAR la venta en 
pública subasta del bien hipotecado, para que  en los términos del 

numeral 3 del art.468 del C. G. del P. con el producto de ella se pague al 
demandante el crédito y las costas. 

 
                 CUARTO: ORDENAR que con sujeción a 

lo normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la 
liquidación del crédito. 

 
                                               QUINTO: CONDENAR en costas a la 

parte demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la 
suma de $3.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta 

al momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1258 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JACQUELINE PIRAQUIVE LOPEZ 
 

                                          En atención a la petición que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                              1°. Dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo de UNICA INSTANCIA de BANCO ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. contra JACQUELINE PIRAQUIVE LOPEZ, por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACION Y DE LAS COSTAS.  

 
                                              2°. Como consecuencia de lo anterior 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                             3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                              4°. Disponer en favor de la parte 
demandada y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              

                                              Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.19-
1322 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: CELMIRA AURA ROSA GARAVITO DE CANTOR 

 
                                       De conformidad con lo normado en el art.293 

del C. G. del P., concordante con el art.108 ibídem, el Despacho 
 

 DISPONE: 
 

  Decretar el EMPLAZAMIENTO de la demandada 

CELMIRA AURA ROSA GARAVITO DE CANTOR para que comparezca a este 
Juzgado a fin de recibir notificación personal del auto mandamiento de 

pago de fecha seis (06) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 
 

                               Para tal efecto, de conformidad con lo previsto 
en el art.10º del Decreto 806 de 2020, emanado del Ministerio de Justicia 

y del Derecho “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, proceda la secretaría a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso 5º del art.108 del C. G. del P., en concordancia 

con lo señalado en el art.5 del Acuerdo No.PSAA14-10118 del 4 de marzo 
de 2014 emanado de la Sala Administrativa del C. S. de la J., esto es, 

incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, la información 

referida en las disposiciones citadas. 
                                     

                                       Verificada la publicación de la información en 
el respectivo Registro, con la constancia en el proceso, contabilícese el 

término para que el emplazamiento quede surtido.      
 

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1008 
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S. 

DEMANDADO: HENRY ERITH NUÑEZ CORDOBA 
 

                                       El Despacho se abstiene de decretar el 
emplazamiento del demandado HENRY ERITH NUÑEZ CORDOBA, toda vez 

que el trámite de la notificación dio como resultado “RECIBIDO”. 

 

                                       No obstante, previo a tenerlo por notificado, 
deberá allegarse el cotejo del auto mandamiento de pago. Igualmente y 

con fundamento en lo estatuido en el art.8 del Decreto 806 del 4 de junio 
de 2020, afírmese bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informando además la 

forma como la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes. 
 

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1456 
DEMANDANTE: LUZ STELLA CORZO SERRANO 

DEMANDADO: JORGE MANUEL VESGA SABOGAL y OTRA 

                                  Inscrito como se encuentra el embargo decretado 
sobre el vehículo de PLACAS CYJ-591 como se evidencia en el certificado 

de Tradición que milita a folios (4 y 5), el Despacho DECRETA la 
APREHENSIÓN del citado automotor. Para la efectividad de esta medida 

ofíciese a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), 
quienes deberán informar a este Juzgado inmediatamente se surta la 

misma, colocando el automotor a órdenes de esta Oficina Judicial.   

 
                                                         Infórmesele a la autoridad que efectúe la 

aprehensión, que de conformidad con lo establecido en las Resoluciones 
Nos.125 del 22 de enero de 2018  y 1319 del 26 de febrero de 2018, 

emanadas del Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa - 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, el citado rodante 

deberá ser dejado a disposición de este Despacho Judicial en alguno de 
los siguientes parqueaderos: 

 
- IMPORMAQUINAS & EQUIPOS LTDA.  

- SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. 
 

                                 Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se 
podrá llevar a cabo con el oficio emitido por este Despacho. 

 

                                  Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1456 
DEMANDANTE: LUZ STELLA CORZO SERRANO 

DEMANDADO: JORGE MANUEL VESGA SABOGAL y OTRA 

                                  Inscrito como se encuentra el embargo decretado 
sobre el vehículo de PLACAS JWO49C como se evidencia en el certificado 

de Tradición que milita a folios (7 y 8), el Despacho DECRETA la 
APREHENSIÓN del citado automotor. Para la efectividad de esta medida 

ofíciese a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), 
quienes deberán informar a este Juzgado inmediatamente se surta la 

misma, colocando el automotor a órdenes de esta Oficina Judicial.   

 
                                                         Infórmesele a la autoridad que efectúe la 

aprehensión, que de conformidad con lo establecido en las Resoluciones 
Nos.125 del 22 de enero de 2018  y 1319 del 26 de febrero de 2018, 

emanadas del Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa - 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, el citado rodante 

deberá ser dejado a disposición de este Despacho Judicial en alguno de 
los siguientes parqueaderos: 

 
- IMPORMAQUINAS & EQUIPOS LTDA.  

- SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. 
 

                                 Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se 
podrá llevar a cabo con el oficio emitido por este Despacho. 

 

                                 Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0060 
DEMANDANTE: SANDY JASBLEIDY SOTO AVILA 

DEMANDADO: JAVIER HERNANDEZ GAITAN 
 

                                                 Téngase por notificado al demandado 
JAVIER HERNANDEZ GAITAN por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 

admisorio de  la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 
301 del C. G. del P..  

 
                                                 Se reconoce personería para actuar al 

Dr. RAMON WILCHES FUENTES como apoderado  del citado demandado, 

en los términos y para los efectos del memorial poder obrante en autos. 
 

                                                 Atendiendo lo dispuesto en el art.4 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proceda la secretaría a proporcionarle 

al mencionado abogado a través del correo electrónico por él 
suministrado, las piezas procesales que reposan al interior del presente 

asunto y que requiere para desarrollar la actuación subsiguiente. 
                                                  

                                                 Cumplido lo anterior, secretaría 
contabilice los términos con cuenta el citado demandado para contestar 

la demanda y/o proponer excepciones.    
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1488 
DEMANDANTE: MAURICIO JIMENEZ MALAGON 

DEMANDADO: JOSE ALCIBIADES VERGARA TAUTIVA y OTROS 
 

                                             En atención a la solicitud elevada por el 
apoderado de la parte actora y teniendo en cuenta el informe secretarial 

que antecede, el Despacho 
     

                                             DISPONE 
 

                                             Requiérase al Gerente de TRANSSERVI 

S.A.S., para que se sirva dar cumplimiento a la orden de embargo y 
retención de la acciones, dividendos, utilidades, intereses y demás 

beneficios que allí posea el demandado JOSE ALCIBIADES VERGARA 
TAUTIVA, comunicada con oficio No.0037 de fecha 14 de enero de 2020, 

so pena de responder por dichos valores e incurrir en multa hasta por diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme a lo previsto 

en el numeral 3° del art.44 del C. G. del P. Líbrese comunicación en tal 
sentido anexando copia del oficio por ellos recibido.  

 
                                             Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: SERVIDUMBRE No.20-0204 
DEMANDANTE: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. - EPS 

DEMANDADO: GOMEZ RIVERA AGROPECUARIA Y CIA. SOCIEDAD EN 
COMANDITAS POR ACCIONES 

 
                                                 La apoderada de la parte actora deberá 

estarse a lo dispuesto en el auto admisorio de la demanda datado 10 de 
agosto hogaño.  

 
                                                 Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0948 
DEMANDANTE: JAIME CHAVARRIO MORENO 

DEMANDADO: MARTIN JOSE TERNERA CANTILLO 
 

                                       No se accede a la anterior solicitud, toda vez 
que el proveído datado 12 de marzo del año en curso (fol.40) se ajusta 

plenamente a derecho, en tanto la parte actora no cumplió cabalmente 
con la carga que le fue impuesta.                                         

           
                                       Ahora bien, la profesional del derecho deberá 

tener en cuenta que los expedientes no pueden perpetuarse en el tiempo 

y el presente proceso data del año 2018, es decir, han transcurrido dos 
años sin que se perfeccione la notificación a la pasiva, evidenciándose un 

descuido y falta de interés en el desarrollo de su proceso. 
                                        

                                       En otro contexto, nótese que unos de los 
deberes de los jueces, de conformidad con lo estatuido en el art.42 del C. 

G. del P., es dirigir el proceso, velar por su rápida solución, adoptar las 
medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso, 

entre otros.  
 

                                       Ahora bien, la figura del desistimiento tácito 
fue creada para evitar la paralización de los procesos y el art.317 del C. 

G. del P. señala entre otras cosas, que cuando para continuar el trámite 
de alguna actuación se requiera el cumplimiento de una carga, se 

ordenará cumplirlo dentro del término de 30 días, como efectivamente 

aquí aconteció.  
 

                                       No suficiente lo anterior, si la parte actora no 
estaba conforme con la decisión aquí adoptada debió hacer uso de los 

recursos que tenía a su alcance y no esperar a que el proveído quedará 
debidamente ejecutoriado. 

 
                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0920 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES BOHORQUEZ S.A.S. y OTRO 
 

                                                 El Despacho se abstiene de dar trámite 
a la anterior cesión del crédito. Para el efecto, las partes deberán estarse 

a lo dispuesto en auto datado 07 de septiembre hogaño.  
 

                                                 Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.     

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0576 
DEMANDANTE: FINCOMERCIO 

DEMANDADO: LUISA FERNANDA FIGUEROA SANABRIA  
 

                                                Teniendo en cuenta la solicitud que 
antecede, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                                1. Se ordena oficiar a la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá, para que se sirvan trasladar el presente expediente por medio 

del portal web del Banco Agrario. 

 
                                                2. Cumplido lo anterior, por intermedio 

del Banco Agrario remítanse los títulos de depósitos judiciales allí 
relacionados, para que previas las conversiones de ley, se pongan a 

órdenes de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad.           

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.19-0206 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: OSCAR ANDRES CARRILLO MARTINEZ 
 

                                          Por cuanto el Centro de Conciliación, 
Arbitraje y Amigable Composición Cámara de Comercio de Medellín, 

comunicó sobre la aceptación de la solicitud de negociación de deudas de 
persona natural no comerciante del demandado OSCAR ANDRES 

CARRILLO MARTINEZ, el Despacho de conformidad con lo normado en el 
numeral 1º del art.545 del C. G. del P.,  

 

                                          D I S P O N E: 
 

                                          1°. Ordenar la suspensión del presente 
asunto de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria en contra del 

deudor en TRAMITE DE NEGOCIACION DE DEUDAS DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE señor OSCAR ANDRES CARRILLO 

MARTINEZ. 
 

                                          2º. Ésta suspensión rige a partir de la 
presente data y hasta que se tome una decisión de fondo de dicho trámite. 

 
                                          3º. Relievase que no hay lugar a declarar la 

nulidad de lo actuado a partir del 18 de septiembre de 2020, como quiera 
que no se efectuó actuación alguna con posterioridad a esta data. 

 

                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.19-0206 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: OSCAR ANDRES CARRILLO MARTINEZ 
 

                                          En atención a la solicitud elevada por la 
apoderada de la parte actora, el Despacho le hace saber que la aceptación 

de la solicitud de Negociación de Deudas, conlleva a la no iniciación de 
procesos nuevos y a la suspensión de los que estén en curso, sin que de 

ninguna manera le esté otorgado al juez la facultad de ordenar el 
levantamiento de medidas cautelares (art.545 del C. G. del P.). Por ende, 

puede seguir adelante con el trámite de aprehensión decretada en 

desarrollo del presente asunto sobre el vehículo objeto de la presente litis 
 

                                          Igualmente, se le informa que las medidas 
cautelares que aquí se hubieren decretado sobre los bienes del deudor, 

serán puestas a disposición del juez que llegue a conocer la eventual 
liquidación patrimonial. 

 
                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.17-1456 
DE: LILIANA GAVIRIA CORZO 

 
                                                 La apoderada de la deudora deberá 

estarse a lo dispuesto en auto datado 16 de septiembre hogaño (fol.334).  
 

                                                 Asimismo, proceda la secretaria 
conforme se dispuso en proveído de esa misma fecha. 

 
                                                 Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-0760 
DE: JUAN MANUEL DELGADILLO GONZALEZ 

 
                                                 Previo a reconocer personería y a tener 

a BANCO DAVIVIENDA como ente interesado en la insolvencia que aquí 
nos ocupa, atendiendo lo dispuesto en el art.5 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar que satisfaga en su 
contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. G. del P., en el 

cual el asunto deberá estar determinado y claramente identificado, 
indicando expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 

acreditándose que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos. 
 

                                                 Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-0760 
DE: JUAN MANUEL DELGADILLO GONZALEZ 

 
                                                 Requiérasele nuevamente al liquidador 

designado y posesionado – CARLOS EDUARDO MARIN MORA, para que se 
sirva dar cumplimiento al mandato aquí encomendado. Para el efecto, se 

le concede el término de 30 días siguientes a la respectiva comunicación. 
Envíesele telegrama o mediante correo electrónico. 

 
                                                 Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.18-1238 
DE: RICARDO DIAZ ANDRADE 

 
                                                 Lo manifestado por el BANCO DE 

OCCIDENTE en memorial visible a folios 205 y 206, se le pone en 
conocimiento del liquidador para los fines pertinentes a que hubiere lugar. 

 
                                                Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 
Electrónicos.     

 

 
NOTIFÍQUESE, 

-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.18-1238 
DE: RICARDO DIAZ ANDRADE 

 
                                                 Proceda la secretaría conforme se 

dispuso en el inciso 3º del auto datado 28 de febrero de la presente 
anualidad (fol.196).  

 
                                                 Igualmente, proceda a dar 

cumplimiento a lo mandado en el inciso 2º del proveído 28 de febrero 
hogaño (fol.197) 

 

                                                 Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.     
 

NOTIFÍQUESE, 
-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.18-1238 
DE: RICARDO DIAZ ANDRADE 

  
                                                 Requiérasele nuevamente al deudor 

RICARDO DIAZ ANDRADE, para que se sirva dar cumplimiento a lo 
ordenado en providencia del 10 de marzo del año en curso (fol.202). Para 

el efecto, envíesele telegrama o mediante correo electrónico. 
 

                                                Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.     

 
 

NOTIFÍQUESE, 
-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR No.20-0002 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: DIANA PATRICIA AMORTEGUI SUSATAMA 
  

                                                 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por 
el Superior. 

 
                                                 En consecuencia, en auto de ésta 

misma data se continuará con el trámite procesal pertinente. 
 

                                                Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 
Electrónicos.     

 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR No.20-0002 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: DIANA PATRICIA AMORTEGUI SUSATAMA 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, acreditándose que el mismo fue otorgado mediante 

mensaje de datos. 
 

                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

 
                                                Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 
Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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